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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL C2 (R.MÉDICA) N° 68001-31-03-004-2019-00249-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, se dispone: 
 

1. Teniendo en cuenta los consecutivos 13 y 14 del cuaderno 1, a través 

de los cuales la parte actora solicita dar aplicación al artículo 66 del CGP, se 

tiene: 

 

Que el pasado 9 de diciembre de 2019, este Despacho admitió el 

llamamiento que ASMET SALUD EPS-ASOCIACION MUTUAL LA 

ESPERANZA ASMET SALUD ESS EPS le hiciera a la ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER y a la FUNDACION ECOLÓGICA 

MARFI REVERDECER a quienes se ordenó su notificación conforme lo 

dispone el artículo 66 del CGP, esto es, notificando de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

Que el artículo 66 del CGP refiere: “(…) Si la notificación no se logra dentro 

de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz (…)” 

 

Justo por ello, y con base en la solicitud que hiciera la parte actora de dar 

aplicación a dicho artículo se tendrá por ineficaz el llamamiento en 

garantía que realizara ASMET SALUD EPS-ASOCIACION MUTUAL LA 

ESPERANZA ASMET SALUD ESS EPS al ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER y a la FUNDACION ECOLÓGICA 

MARFI REVERDECER. 

 

En firme el presente auto ingrese al Despacho para continuar su trámite. 

 

2. Incorporar al expediente los consecutivos 2 y 3 que contienen la 

respuesta al derecho de petición por parte del Hospital Universitario de 

Santander y la historia clínica de la señora SARAY JULY SANTOS 

GONZALEZ (q.e.p.d), para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(2) 

                                                            
1 Consecutivo 4 C2 
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